
NINA A       

Guayaquil, Agosto 9 del 2000. 

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS COMPAÑÍA “SERTENGE S.A..” 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Me dirijo a Ustedes en calidad de Gerente General para poner a vuestra 
consideración el correspondiente informe acerca de la situación de la empresa que 

dignamente represento. 

SERTENGE S.A. fue constituida el 25 de Octubre de 1995, de acuerdo a la Escritura 
de Constitución se dedicaría a la Prestación de Servicios Generales. Por decisiones 

expuestas por los antigúos accionistas la compañía se mantuvo inactiva desde sus 
inicios. El 23 de agosto de 1999 se resuelve reactivarla porque se la excluyó de la 

Resolución Masiva de Disolución + 1228 emitida por la Superintendencia de 
Compañías el 1 de abril del 1999 por haber superado la causal de inactividad. 

Nuestra empresa ha cumplido con todos los requisitos que exige la ley para poder ser 
reactivada. Para el próximo período se realizarán operaciones que permitan el 
desarrollo económico de nuestra empresa, enmarcada en principios de control, 
normas y procedimientos establecidos por la institución y de sus estatutos en 
contribución al desarrollo productivo del país. 

Atentamente, 

Horlqo Hugurarago Y 
PSC. HELGA LUZURIAGA GRAF 
GERENTE GENERAL 

 


